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ffj REGISTRADO BAJO EL N° 46.272.-

Rafaela, 30 de Octubre de 2017.-

V1STO: Las actuaciones obrantes en el Expediente Letra S - N° 277.668/0 - Fichero N° 74 - Tomo N° 3; y

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto N° 45.743 se llamó a Licitación Pública para la adquisición de Tres (3)
Minibuses nuevos Okm de 19 asientos, de última serie de fabricación para ser destinados a tareas del Subdepartamento
de Transporte Público en el ámbito de la Subsecretaría de Movilidad Urbana, dependiente de la Secretaría de
Desarrollo Urbano.

Que en el acto de apertura, llevado a cabo el día 09 de Agosto de 2017, se recibieron tres
sobres que corresponden a: DEVOL S.A., BUSCAM S.R.L. y AUTOMOTORES MEGA S.A.

Que de la evaluación de los requisitos formales surge que todos los oferentes cumplen con la
totalidad de la documentación.

Que del informe técnico realizado por el área correspondiente, la oferta de la firma
AUTOMOTORES MEGA S.A. no cumple con lo solicitado en el Pliego de Especificaciones Técnicas.

Que habiendo realizado la evaluación económica surge que la oferta más conveniente no
supera el Presupuesto oficial, por lo que se sugiere la adjudicación a la Firma DEVOL S.A..

Que el oferente no registra deuda con este Municipio bajo ningún concepto.

Por todo ello, el INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RAFAELA

D E C R E T A

Art. 1.°).- Recházase la oferta de la Firma AUTOMOTORES MEGA S.A. con domicilio en Av. Alma/verte N° 145 da
la ciudad de Paraná, por no cumplimentar con lo requerido en la Sección V - Inciso B del Pliego de Especificaciones
Técnicas.

Art. 2.°V- Adjudícase a la Firma DEVOL S.A., con domicilio en Juan Pablo II N" 407! de la ciudad de Rosario, la
adquisición de Tres (3) Minibuses O Km., 19 asientos, 9.160 OD Volkswagen, con carrocería modelo Halley marca
Lucero, y plataforma elevadora telescópica marca Sispla, para ser destinados a tareas del Sub Departamento de
Transporte Público en el ámbito de la Subsecretaría de Movilidad Urbana, dependiente de la Secretaría de Desarrollo
Urbano, por la suma de Pesos Ocho Millones Trescientos Noventa y Siete Mil ($ 8.397.000.-), en un todo de acuerdo
con su oferta y al Decreto N° 45.743 y sus Anexos.

Art. 3.°).- Los plazos, la vigencia y demás condiciones de la contratación se regirán por las disposiciones emanadas
del Decreto N° 45.743 y sus Anexos.

Art. 4.°).- El presente será refrendado por la Señorita Secretaria de Hacienda, Finanzas y Modernización y por la
Señora Secretaria de Desarrollo Urbano.

Art. 5.°V- Regístresevcomu^íquese, notifíquese, publíquese y archív
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